
CUESTION Y PIQUE

De que nuestro pueblo se llama como se llama, de que 

como se llama no es como debiera llamarse y de que si se 

llamara como debiera llamarse dejaría de llamarse como 

desde siempre se le llamó, se ha hecho cuestión.

Cuestión y pique.

Y también motivo de consulta al organismo de más alto 

grado con que contamos en Euskadi, EUSKALTZAINDIA, 

en petición de su ecuánime dictamen.

Este es el tema y sin mediar en él, porque para ello ne-

cesitaríamos contar con una autoridad de la que carece-

mos, reproducim os sin más la petición que oficialmente 

efectuó nuestro Ayuntamiento y la comunicación que reci-

bió como respuesta.

Confiamos en que con ello habremos aportado algo al 

criterio de cada renteriano sobre este asunto.

Jíf ERRENTERIAKO UPALA

KULTUR ETA KIROLETAKO BATZORDEA

N2 1 .0 8 8  La Comisión de C u ltu ra  en s e s i ó n

c e l e b r a d a  e l  d í a  15 de A b r i l ,  adoptó ,  en-

t r e  o t r o s ,  e l  s i g u i e n t e  acuerdo:

" V is to  e l  e s c r i t o  env ia d o  por l a  

R eal  Academia de l a  Lengua Vasca,  en l a  

c u a l  d ic ta m in a n  que e l  nombre en eusk ara  

de R e n t e r í a  es  ERRENTERIA, l a  Comisión  

de Culüura acordó s o l i c i t a r  in fo r m a c ió n  

a d ic h a  Academia, d e l  nombre verdadero  de 

l a  V i l l a ,  s i  e s  O rerota ,  Oar s o ,  V i l l a n u e -  

va de Oarso, E r r e n t e r i a ,  e t c " .

A ten ta m e n te .

R e n t e r í a  16 de A b r i l  de 1 . 9 8 0

E l  S e c r e t a r i o  A c c t l .

S r .  J . L .  L izu n d ia  

E u s k a l t z a i n d i a

A r b ie t o ,  3-3^ BILBO- 8

102



f t f  A U  A C A O E M I A  DE L A  L E N G U A  V A S C A

EUSXALTZA IND IA

a c a o î m i e  o e  l a  l a n g u e  b a s q u e

A « 8 * C T O ,  3 - 3 . » -  B I L B O - 8  

T R L S P .  < ■ » »  8 1  S S

Sr. Secretario Acctal. de la Comisión de Cultura del Ayuntaniento 

de RENTERIA.

REAL ACADEMIA DE LA LENGUA VASCA

SU SKALTSAINDIA
ACADÉMIE DE LA LANGUE BASQUE

Arbleto, 3 - 3 . "  -  Teléfono 415 81 55 

B I L B A O - 8
(Fondado «o 1918 bajo i l  patrocinio da las Exentos.

Diputaciones do Navarra, Vizcaya, Guipúzcoa y Alava 

Koconoclda oficialmente Decreto 573/1976)

D. José Luis Lizundia Ascondo, Vicesecretario de esta Real Aca-

demia de la Lengua Vasca - EUSKALTZAINDIA y Secretario de la 

Comisión de Toponimia, emite el siguiente

INFORME:

Que el verdadero nombre en euskara de Rentería es: 

ERRENT2RIA tal como figura en el |uskal_Herr¿ko_Udal en Izen- 

~£Í£_"_^£E£££lál:££_^£_M££Í£ÍRÍ££_^£Í._País Vasco ~ Nomen- 
_É££_££EE!££££_^.U P£ Z £ _ B a £ q u e > pp . 42 y  7 7 .

Que la entidad de población del municipio de Gernika- 

Lumo y el barrio del municipio de Ondarroa, que se denominan

Adjunto pláceme remitir a V . S . dic 

tamen de esta Corporación académica, re 

lativa a la denominación euskérica co-

rrecta del nombre de esa villa, cumpli-

mentando así su oficio n^ 1088 de fecha 

16 del pasado mes de Abril.

Dios guarde a V. S;'' muchos años.

103



REAL ACADEMIA DE LA LENGUA VASCA

EUSKALT2A IND IA

A C A D É M I E  D E  L A  L A N 6 U E  B A S Q U E

arabas Rentería, tienen por equivalencia euskérica: ERRENTERIA,

o sea, igual que el de la villa guipuzcoana, declinándose:

Errenterian

E£ £ £ £ Í £ £ . i £  r  a 

E£ £ £ B Í ie £ Í i ^

Que Orereta es el toponimo del término o paraje del 

valle de Oyarzun, donde la carta puebla señala el centro de la 

nueva villa que iba a ser la cabeza administrativa del valle, 

y al que el documento del rey Alfonso XI le puso como nombre 

Villanueva de Oyarzun. Es sabido que los demás pobladores de 

los núcleos más o menos dispersos del valle: Elizalde, Itu- 

rriotz, Altzibar, etc. no aceptaron esa capitalidad. Orereta no 

ha sido, por lo tanto nunca, el nombre del municipio hoy llama-

do Errenteria / Rentería sino un paraje limitado del mismo. Por 

otra parte, de traduccirse el nombre histórico de Villanueva de 

Oyarzun o Villanueva de Oarso, sería: 0¿artzun_£ri^berri. .

Que según el historiador guipuzcoano Gorosabel, al se-

pararse el valle de Oyarzun de la villa recobró ésta el nombre 

de Rentería, para distinguirlo del mismo valle, de lo que se 

deduce, que no tuvo nunca una aceptación popular el nombre de

tampoco se extendió el toponimo 

Orereta a todo el municipio.

Que según el mismo Gorosabel, ya en los pleitos con 

el valle desde 1340,' privilegio dado en Sevilla el 26 de Abril 

de dicho año le denomina Rentería , como también en la confir-

mación fechada en Madrigal el 14 de Noviembre de 1381.

Y para que conste y su remisión al Ayuntamiento de 

dicha villa, expido la presente en Bilbao a veintiséis de Mayo
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